
PROYECTO DE LEY QUE SUSPENDE TEMPORALMENTE PROCESOS ELECTORALES DE DIRECTIVAS Y DELEGADOS SINDICALES, Y
PRORROGA LA VIGENCIA DE LOS MANDATOS DE DICHOS DIRECTORES Y DELEGADOS SINDICALES EN LOS CASOS QUE INDICA

(BOLETÍN 13.488-13)

TEXTO LEGAL VIGENTE TEXTO APROBADO EN GENERAL Y EN PARTICULAR 
POR LA COMISIÓN DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

PROYECTO DE LEY:

“Artículo único.- Los procesos  electorales de directivas sindicales, de delegados
sindicales regidos por el Código del Trabajo o de directivas de las asociaciones de
funcionarios de la Administración del Estado, regidas por la ley N° 19.296, que se
hubieren iniciado antes de la declaración de estado de excepción constitucional de
catástrofe, por calamidad pública, de fecha 18 de marzo de 2020, en virtud del
decreto supremo Nº 104, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, o aquellos
que debieron iniciarse durante dicho estado de excepción, y que en ambos casos
no  hubieren  podido  finalizar antes  de la  fecha  de publicación  de esta  ley, se
entenderán suspendidos de pleno derecho, en el estado en que se encuentren. 

En caso de que el estado de excepción constitucional de catástrofe se prorrogue
parcialmente en una o más regiones del país, la suspensión afectará solamente a
dichas regiones. Tratándose de organizaciones sindicales o de asociaciones de
funcionarios que afilien a trabajadores que presten funciones en distintas regiones,
se mantendrá suspendido el proceso electoral hasta que se levante el estado de
excepción constitucional en la última región en la que éste deba realizarse.

Con  todo,  si  la  organización  sindical  respectiva  o  aquellas  asociaciones  de
funcionarios regidas por la ley N° 19.2961 estimaren que existen las condiciones

1 El artículo 1 de la ley la ley N° 19.296 reconoce a los trabajadores de la Administración del Estado, incluidas las municipalidades y del Congreso Nacional, el derecho de constituir, sin autorización previa,
las asociaciones de funcionarios que estimen conveniente, con la sola condición de sujetarse a la ley y a los estatutos de las mismas. Asimismo, hace aplicable esta ley a los miembros del Poder Judicial
actualmente en ejercicio o jubilados, sin perjuicio de las excepciones que se señalan. Sin embargo, la ley no se aplica a las Fuerzas Armadas, a las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, a los funcionarios
de las empresas del Estado dependientes del Ministerio de Defensa Nacional o que se relacionen con el Gobierno a través de éste, ni a los trabajadores de las empresas del Estado que, de acuerdo con la
ley, puedan constituir sindicatos.
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para realizar el proceso electoral, éste podrá ser llevado a efecto de conformidad a
sus normas estatuarias y disposiciones legales vigentes.

En los casos señalados en el inciso primero, la vigencia del mandato sindical de
directores y delegados sindicales, así como de directores de las asociaciones de
funcionarios regidas por la ley N°19.296, se entenderá prorrogada por el número
de días que restaba para el término del plazo del mandato original al momento de
decretarse  el  estado  de  excepción  constitucional  antes  mencionado,  contados
desde el cese de dicho estado de excepción constitucional, o de su prórroga, el
que nunca podrá ser inferior a quince días hábiles.

Para efectos de lo dispuesto en los incisos primero a cuarto del artículo 235 del
Código del Trabajo2 y del artículo 17 de la ley N°19.2963, el número de afiliados de

2 Art. 235. Los sindicatos de empresa que afilien a menos de veinticinco trabajadores, serán dirigidos por un Director, el que actuará en calidad de Presidente y gozará de fuero laboral.
En los demás casos, el directorio estará compuesto por el número de directores que el estatuto establezca.
Sin perjuicio de lo establecido en el inciso anterior, sólo gozarán del fuero consagrado en el artículo 243 y de los permisos y licencias establecidos en los artículos 249, 250 y 251, las más altas mayorías
relativas que se establecen a continuación, quienes elegirán entre ellos al Presidente, al Secretario y al Tesorero:
a) Si el sindicato reúne entre veinticinco y doscientos cuarenta y nueve trabajadores, tres directores;
b) Si el sindicato agrupa entre doscientos cincuenta y novecientos noventa y nueve trabajadores, cinco directores;
c) Si el sindicato afilia entre mil y dos mil novecientos noventa y nueve trabajadores, siete directores, y
d) Si el sindicato está formado por tres mil o más trabajadores, nueve directores.
En el caso de los sindicatos de empresa que tengan presencia en dos o más regiones, el número de directores se aumentará en dos, cuando se encontrare en el caso de la letra d), precedente.
El mandato sindical durará no menos de dos años ni más de cuatro y los directores podrán ser reelegidos. El estatuto determinará la forma de reemplazar al director que deje de tener tal calidad por
cualquier causa.
Si el número de directores en ejercicio a que hace referencia el inciso tercero de este artículo disminuyere a una cantidad tal, que impidiere el funcionamiento del directorio, deberá procederse a una nueva
elección.
Los estatutos de los sindicatos constituidos por trabajadores embarcados o gente de mar, podrán facultar a cada director sindical para designar un delegado que lo reemplace cuando se encuentre
embarcado, al que no se aplicarán las normas sobre fuero sindical.
No obstante lo dispuesto en el inciso tercero de este artículo, los directores a que se refiere ese precepto podrán ceder en todo o en parte los permisos que se les reconoce en el artículo 249, a los
directores electos que no gozan de dichos permisos. Dicha cesión deberá ser notificada al empleador con al menos tres días hábiles de anticipación al día en que se haga efectivo el uso del permiso a que
se refiere la cesión.
3 Artículo 17.- Las asociaciones serán dirigidas por un director, quien actuará en calidad de presidente, si reunieren menos de veinticinco afiliados; por tres directores, si reunieren desde veinticinco a
doscientos cuarenta y nueve afiliados; por cinco directores,  si  reunieren desde doscientos cincuenta a novecientos noventa y nueve afiliados; por siete directores,  si  reunieren desde mil  a dos mil
novecientos noventa y nueve afiliados, y por nueve directores, si reunieren tres mil o más afiliados. Sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso anterior, los funcionarios de un servicio o repartición de carácter
nacional, pertenecientes a una provincia o región, que completaren algunos de los quórum establecidos en el artículo 13, podrán elegir el número de directores que las normas del inciso anterior les
permitan y conformar un directorio que representará a la asociación nacional en la respectiva región o provincia. Sus miembros se elegirán y regirán según las normas contenidas en esta ley para los demás
directores. Los directores elegidos en virtud de este inciso gozarán del fuero a que se refieren los incisos 1°, 2° y 3° del artículo 25 y de los permisos a que se refiere el artículo 31.
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la organización o asociación respectiva que será considerado, corresponderá al
que existía a la fecha en que se declaró el referido estado de catástrofe. En todo
caso, ese número deberá ajustarse a lo dispuesto en los artículos antes referidos
para la siguiente elección.

La  suspensión  establecida  en  la  presente  ley  no se aplicará  tratándose de la
constitución de nuevas organizaciones sindicales, regulada por los artículos 221 y
siguientes  del  Código  del  Trabajo  ni  respecto  de  la  constitución  de  nuevas
asociaciones de funcionarios, según lo dispuesto en los artículos 8° y siguientes
de la ley N°19.296.”.

El directorio de las asociaciones que reunieren a más de veinticinco trabajadores elegirá, de entre sus miembros, un presidente, un secretario y un tesorero.
La alteración en el número de afiliados a una asociación no hará aumentar ni disminuir el número de directores en ejercicio. En todo caso, ese número deberá ajustarse a lo dispuesto en el inciso 1° para la
siguiente elección.
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